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Señor Presidente del CongTe o N acio11al, 

Señor Presidente de la Corte Suprema, 

Señ res Miembros del Honorable Cuerpo Diplomático, 

Señore • Repre ·cntantes a Congreso: 

A 
L reciLü· la in ig·nia del Mando Supremo de la Nación, debo 

expresar mi profunda gratitud a mis conciudadanos que me 
han h�cho el depositario de su confianza y de su fe al enco

mendarme los destinos del país para conducirlo por el camino del 
orden y del progreso. Tan altísimo honor me ha sido discernido 
en circunstancias especiales, des1JUés de haber sido jefe de un go
bierno revoh1cionario • En forwa inobjetable, el pueblo ha da
do su veredicto en el proceso electora1 que culmina con esta so
le ne ceremonia y su franca aprobación a la Causa del �fovi
miento Restaurador del 27 de Octubre de 1948 • 

La política interna del Perú durante los últimos años ha su
frido graves quebrantos• Sinuosa, desordenada, sin coherencia 
y sin tener objetivo definido, buscaba camino, sin encontrarlo. 
Fu' a í posible que insurgieran, bajo el signo negativo del secta
rismo, doctrinas disolventes y antipatrióticas, inspiradas en el 
credo marxü,ta internacional,. que originaron la más grave crisis 
política y sodal que agobiara al Perú desde el glorioso día de su 
emancipación• 

El PodE:r Legislativo estuvo sujeto a consignas emanadas
de un g-rnpo sectario prepotente, que invadió la administración 
pública, adueñándose de sus resortes y anulando toda ordenada 
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y legítima función del Gobier110. Esto y la organización de cé
lulas parlan,�ntarias, desmedró y clcspre ·tigió al Co11g---·cso Na
cional, rednc:iéndo}o a simple iu trumeuto de un partido totali
tario y marxista, a su vez sometido al capricho y voluntad om
nímoda de su jefe- El Poder Ejecutivo perdió toda u autoriclad, 
dcbililá11dose l)0r no afrontar la crisis y conjurarla. Un!.t revo
lución organizada por el apl'i. -u�o estalló en el Callao el 3 .de octu
bre de 1948 y sólo pudo ser debelada por la heroiea y patriótica 
attua<:ión ele Jos Institutos Armado·, pero dejando un lurtnnso 
saldo y de ·atr <litando aún más al Gobierno. 

J,[1, Repúbhca se encontraba, entonces, al borde del �aos y 
del dese¡11i(•inrniento de sus In tituciones y era eviél.ente que co
rría el µ;ra � tsimo peligro ele caer rH una dictadura sectari� que 
Sv p1·erarnl>U par.a la comjsión de toda <;la. e de cr:ímene"' _v rles
manes - AD te 1�sta situación era premioso restaurar el imperio del 
orden �: (k ln autoridad que son esenciales a la vida del E::shtdo, 
lJ�u-a g:nrarii:iY-;:ir el derecho a vivir in temor a perder la v1da, la 
lihcrüid o el üabajo. Esta grave crisis interna generó la Revolu
ción Restaurndora clel 27 de Octubre de 1948, qne tuvo éxito ful
minante, porque respondió a un anhelo de toda la cindadanía. sa
na del naís-

Triu11faute ei:=te movimieuto, la Junta l\lilitar d<.: Oobierno 
asumió la dementa! tarea . .de devolver a la República el (')rden y 
la tranquili<l.nd perdidos y su no1·mal trayectoria dP.lllOc:rátic4, 
preparando al -país para su ingreso a la constitucionalidad. El 
voto popular, al consagrarme el 2 de julio de 1950, Prec;idente 
Constitucio:ri::!.l del Perú, ha aprobado, con carácter plebiscitari.ü, 
la patriótic:.1. actuación de los Institutos Armados; cuyos inte
grantes dando ejemplo de disciplina, de .desinterés y ae esfuerzo 
constructivo han prestado invalorable servicio a la :Nación y ha:ri 
demostrado que se les puede confiar a plenitqd, no sólo la obliga
ción de defender el honor de la República y su integridad ter\i� 
torial, sino también salvaguardar el imperio de sus Institucio
nes democráticas, hoy constituídas por ciudadanos libremente 
elegidos-

Cuando decidí 1Jostular mi candidatura a la Presidencia de 
la República invoqué única y exclusivamente la voluntad del pue
blo. A él correspondí.a resolver, en ejercicio de su derecho sobera
no, a quiénes debía encomendar el .manejo de la cosa pública• 
El resultado· de las elecciones del 2 de julio, ha evidenciado en 
forma concl:..iyente que la ciudadanía rechaza el sectarismo a
prist.a y qu_e esas fuerzas marxistas internacionales, causantes de
todas las tribulaciones que ha sufrido la Nación, constituyen in-
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sig;nificante mn1oría que uo ha podido, pese a sus maquinaciones 
y a sn .abarn:a con políticos des ·onteuto , impedir In maTcha. de1 
l\{ovimiento Restaurador hacia el imperio de Ja deruo ·ra ia .. La 
voluntad de; pueblo y el apoyo de las fuerzas vivas del país me 
permite asumir el Mando Supremo libre ele todo compromü,o 
con 1iersonas o ectores po1iticos. N adíe pnede rec1amarrne el 
cumplimiento de pacto o co11ven10, r)Orque ninguno be conh·aíclo. 
Mi c·Jcrc:ión 2s producto i.nobjetab]e del voto popular, expresado 
abrmnadoramcnte. Me drho pues, fmicamente, al pneblo que me 
ba conferido ¡::u ma.ncfato. Esta Flitua ·ión me pe1·mite buscar a mis 
eo;alJoradon·:0. entre lo:=-- ci11daclanos más capa ·es cle.l país, qne pne
den c·ontribtúr dicazmente a ]a realizarión rle m1 programa Je 
gobierno• 



* POLITICA EXTERIOR 

Debo puntualizar, ante la grave situación que afr nta 
el Mundo, cuál sel'á mi política internacional . El Gobiel'TIO 
que inauguro declara su l'espeto y anuncia u deci · ióu de 
cumplir, fiel y lealmente, los tratados y los p.nctos internacio
nales y su d�seo de mantener las más cordiales relaciones coD to
das las Nacic;nes democráticas . Frente al avance del comunismo 
en América y en el Mundo, la posición de mi Gobierno es definida 
y categórica : el Perú se alineará , sin vacilaciones n i  temores, al 
lado de las Naciones democráticas y colaborará ·con el1as en las 
horas a.ecisivas que se acerca.n . No puedo dejar de expresar en 
este momento culminante la sinrpatía y el afecto del pueblo pe
ruano y de ··u Gobierno hacia las Naciones Unida. , �n la cruzada 
que han iniciado en defen�a de nuesfra civDización y demo ·raci a -

Consecuente con sus tradiciones internacionaJes. el Perú se • 
g-uirá una poHtica de buen vecino y no i:,e inmic;::ruirá en los asnntos 
internos de las- Naciones amigas, pero en defensa de su soberanfr. 
exigirá igual respeto para sus propios .asuntos domésticos - L Proniciará mi Gobierno. de  modo muy esneri aJ . el fomc'rlto 
de un efectivo panamericanismo qne haga realidad la nnión es
piritnal de los paíi=:-C's de este Contine11te y el cmnplhnlento de los 

• pactos par::i Ja defensa y ayuda mutnas .. En este sentido reco
miendo al Cong-reso s-e sinra prestar, ]o más nronto posihle, 1 1  ra
tifirn<'ión al Tratado de Río de Janeiro de 1947 • 

El pueb1o peruano ha demostrado en todo tiempo fervor reli
gioso y fe en su credo católico . El Estado profesa esta religi ón y 
-acabo de jurarle protección cumpliendo un mandato de nne tra 
Carta. Magna . Mi Gobierno mantendrá pnes con Ja I¡:!'lesü -1 catól i
ca las más cordiaJes relaciones y serán merecedores de mi consi-

* Subt:tulo� dd editor; 
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-deración especial su dignidades ecle iá tica , el clero regular y 
secular y, en �eneral, todo� la órdenes religio as establecidas en 
el país • Aho1-a que se celeb1·a el Año Santo encuentro ocasión pro� 
picia para expresar nuestro afecto y re peto filial a Su Santidad 
el Pal_)a Pío XII, venerable y excelsa figura de la cristiandad . 

JUSTICIA SOCIAL 

El nuevo régimen constitucio11al mantendrá la misma orien
ción que ha �eguido la J unta Militar durante los 21 meses que 
estuvo en el poder, y aunque é ta es ya cono ·ida, considero nece
sario hacer un breve bosquejo de mi programa de acción . 

En el orden interno, nada puede interesar más a un Gobier
no de esencü1 democrática que realizar una auténtica política �e 
justicia ocial - Durante mi gestión, como Presidente de la Junta 
Militar de Gobierno he probado mis anhelo. por • conseguir el 
bienestar d los hombres y mujeres que trabajan • Conozco s.us 
necesidades y dolores y me identifico con sus sentimientos . En 
esta nueva etapa de mi vida política. aspiro a resolver iutegi-al
mente sus problemas .  Pa1'a couseguirlo, es indispensable que el 
trabajador obtenga., como atributo esencial de su dignidad y de 
su esfuerzo, una remuneración adecuada que le permita vivir con 
decoro y . er jefe de familia sana y fehz • Para amparar a los tra
bajadore. en sus justas reivindicaciones se creó el Ministerio del 
'.rrabajo . Igual fin tienen todos los decretos-leyes dictados por la  
Junta Militar aue han colocado a nuestra legislación social entre 
las más avanzadas dPl Mundo • Se ha elaborado un moderno y b j en 
medita.do prcyecto <le Códig-q del 'rrabaio, que muy pronto �ome
teré a la consideración del Poder Legislativo . 

Estos beneficios para los trabajadores se han copcedido y e 
concederán después de ruad,U'o e .. tutlio y cuidando que no afecten 
a lo empleadores, cuyos derechos y jrn,tas peticiones han mere ·i
do y merecerán siemp� mi atención, porque la armonfa entre el 
capital y el +.rabajo s indispensable para crear 1a riqueza en ge
neral, que equitativameute debe di tribuírse entre quienes la  crean 
y la promueven, correspondiendo al E ta.do la uprema función 
de regular esos derechos •  • 

Para conseguir el mejoramiento_ de la.is condiciones de vida 
de los trabajadores es menester un aumento de la producción que 
permita el reajuste de nue�tra economía y el desen volvjmiento 
normal de nuestras finanzas, que dé oportunjdad al trabajo y 
atracción al c-apital para su inversión repJoductiva . Este aumento 



de la producción servirá para a egurar y garantizar las necesida
des de nuestro consumo, con lo que obtendremos la emancipación 
económica y la revalorización de nuestra. moneda . 

El Gobü,rno simpatizará con todo esfuerzo de ]os trabajado
res encaminado al logro de una auténtica libertad :::;jndical y a la 
formación de sus organismos directrices, d stinados al amparo y 
defensa de �--n dere ho • Las dil'ectiva de sus sindicato y cen
tra}e deben responder a ] a  --rohmtad mayori taria de los trabaja
do 'es y no a influencia políticas qne de...,natura.l jzan su función 
y, mucho menos, obe.decer a c nsigna • internarionalcs, porque lo.:; 
trahajadores son pcrnanos y trabajan 1 ara el Perií, para el pro
gT 'RO y la grandeza de ] a  Patrj a y la  familia peruana -

SALUD Y EDUCACION 

Formas efectivas. de asistencia social son : el Seguro Social 
Obrero y del Empleado, últ imamente e tableeido ; la construc
c ión de l1osp.:.talcs! l a  reforma <l.e las Beneficencias Públicas, am
pJiandQ u. 1·ecursos, y el incremento ill ·esante de los organismos 
de p�'evisión . Toq.o esto será objeto de un vasto pl an que  signifi
cará g-ran cs f.uerzo y que no por su magnitud debe arredrarnos, 
nues el prim !.:r deber de to<lo Gohirrno e. el de salvar el potencial 
humano . Velar por la ,:;alud de] pneb]o fné preocupación inicial 
de ·mi gobierno y la. primera palabra de rni lema : Salud, Educa
ción, Trabajo ,  porque a�í Rf cmnpJe e] jml)erativo que resulta de 
la igualdad de derecho a ]a vida y a la fel icidad • 

-Si h salnd del nneblo .dehe �er ol jeto de nuestra principal 
preocupación y cu id,a do, también debe serlo el de sn educación, 
que pone al n l cance de todos lo  hombres y mujeres las misma& o
nortuniclade,, y el mj ,  rno derecho a ocupar, por su capacidad, füs 
mejores posfrjones en la  vk1a . La verdadera democracia requiere 
fomhién la i.i.rnaldad por 1a  cultura . El desnivel de e1l a  entre lo8 
homhres ha dado lug-élr en todos lo. tiempo�. al ahuso y a Ja ex 1 Jl0- · 
tación, c mo el marca<l o dr�nivel económiro ha engendrado el 
J.escontento v J a pertnrbación social . 

Prestaré e pecia l  atención al impo. tr.rg-abl e p1 ob]ema de . Ja 
vivienda para las cla ses rohr<>s, tan íntimamente ] j gado  al de la 
salud - Casa bjgiéi1ira. on .a i r  y l uz, co1 1 el ü1diRpenRah]¡ ·  C'ill

fort ; afünen1 a<·ión fl rl e<>1 1a rl n  nara la r.onservari6n rl c J  rani tal lrn
m :nw . La C0J'l')Ornrión rl e l a  Vivienda. rnererer-á pne::: torl o el ap .1 ·  

y, , d,'3 mi (f o! · jei-no, pnTa amp� iar 1a <..!011stl11 1 rrión cl r 1 11 11dn ,le ve-
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cí l laJc· eu las cinda-des de la  República, en las que se l.la fol'ma( fo  
tkll�a:-: poblaciones ele trabajadores 

La e.'�uela, entre nosotro , no será el improvisado local, ina
pro1>iado y LlntilJ.igiénico, en el que se de in trucción a nuestro8 
uiüos y_ adolesceutes con peligro de su salud y me11gna de ht fon
ci ' 1 1  dQ.ccnte -

En consBruencia, mi  Gobierno continuará la política inicia.da 
por la Jmlüt J'l i l ital' que dirigió los destinos d la República - El 

nneYo rég irna 1  ron, ·titucional seguiTá creando escuelas y olegios, 
<:nl l1 inum:á la construcción de las Grandes Unidades Escol.ar(�s, 
a 11rnenta1 ·á <'l 11vmero de Jas Cf:·cnela ambulantes para llevar la. ci
Yi lización y Jn c-1 1 ]  tura a las c munidades indígenas y, a todas 
ella'-!, se le:-; clnrá lo medios que sean necesarios para que pned an 
c 1 1 1 1 1 n1 i r, eon efi ciencia, su fonción educatíva -

Esrneraclo interés pondré en el de"'arrollo ele la educación sn
pcril.r, porque ella forma la elección de la - i11telige11cias q ne niií R 
fo. 1·1"!. seriín llamadas a regir los desbnos del paí . ,\l[e , er5. gri.lt o 
ele,;:u· c1 1 todo lo que esté a mi alcance, a lal Universid.ades de la 
RcpCi hlic·a y, en especia) a ]a  Universidad. 1:~a ·ional Mayor de San 
MaTco�:·. la ntás antigua del Continente y cuyo cuatricentenari•) 
ch'l)( •mos ee1C'bmr cl 12  de mayo del año próximo, como un t1(:onte
c- imiP11to c¡ u� no ll ene de legítimo orgullo . Desde 15- 1 ,  año en 
que � 1 1 ei·a fm1dado este centro de cultura superior, siglo tras si
�:o. ha deBenvuelto una fecunda vida espiritual • L�i cieucia y el 
arte q ue fnernn ·ultiv-ados en sus claustros, con generosa e ininte
nn1111)ida eouti.11uidad, permitieron la formación de los altQs va
lore. :  i 1 1tE•leet 1 1ales del país - Es propósito mío -que la celebración 
de s11 Cuarto Centenario, no sólo ea todo lo significabvo y solern-
1 1r  e me c ·Hn rnerere sino que coincida con un efectivo apogeo de 
�1. ·1wa c-ult 1 1ral - Arojo ,  pne , f'Ol1 ]a mayor simnatía la corn,trnc
eion el e l n  Ciudad Unfrersitaria que por su amplitud, comodidad 
y he]kzc1 arquitectónica será clig11a sede de sus actividades futu
ras 

POLITICA ECONOMJCA 

Cnaudo Pl 31 de octubre de 1948 asumí el poder, encontré en 
lamentable ·ornlieióu la economía nacional - Un régimen arbitra
rio y cli:eonfante originó el T' 1oz empobrecimiento del Estado, la 

rnnHinlica1 •i íín de ·orgmii.smo.; burocrático · y, l o  que fué más sen
·sihle. la deS \'Edoriza(•ión dP nuestra moneda - Como consecuencia 
del d0, cc>Ílso de· la producción se aéudió a los snbsi.dios drenan-
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do el Tesoro Públic.;o - La Junta Militar procedió a suprimirlos y 
a eliminar los precios topes y trabas que obstaculizaban la liber
tad de comeróo - Merced a esta política, el país se restableció rá-pi
damente de hJ. poi:;traeión en que se entontraba y mi .Gobierno la 
continuará en la formé:!- más amplia . Existirá un régimen de eco
nomía liberal para que juegue ampliamente la ley de Ja oferta y 
la demanda, qne traerá como 1iatural eomtecuencia -y la expe
riencia lo ha demostrado- la revalorización de nuestra moneda,. 
la riqueza y e 1 bien e ·tar _general . 

Es fund:rn1cntal el incremento de la  producción ele los artícu
los básicos de la al imenta<.:ión popular. Para lograi-lo, es preei�o• 
Que el prod11ctor nacio11al encuentre el ne<.:esa1·io y equitativo es
tímulo a. fin de que no abandone sus actividades por la pérdida 
qne le ocaf.'io-�1e11 los pre<.:ios bajol3, mantenidos artificialmente, ori
g-inando la c1rencia y la falta .de estos .n.rtícnlos que i..1fbernos r·om
t)rarlos, en el extranjero, pagando elevadas cotizaciones, que no 
hemos querido pag·arlas para los similares que se producen en el 
país - El efecto inmediato de esta equivocada polítfoa es la esca
i:.ez, el mercado ncgTo y, l)Or lo tanto, l a  elevación incontr01abl� 
de precios - T_� fórm11 la ideal es la siguie;nte :  el pueblo debe en
contrar en el mercado todo Jo indispensable para su al imentación 
y debP contar con los medios econónucos para adquirirlo - No im
porta fa flnr,tiia ción de precios cuando va aparejad� de un reajuste . 
de �11eJ<lo:-; v salarios . 

Ream1�: 1no el nago dP la denéla externa. la Junta l\.fi]i tar ha 
r,umnlirlo f'()]l hRf'"r las i:irnortizaciones ofrecidas - :Mi Gobierno, err 
lwnefirio del rrédito nacional , rontinnará atendiendo, con to<la 
prdPrc>ncia, P:::.te :::en·frio e11 armonía con nnestra capaci dad de 
pago . 

Nuestras leyes tributarias, no son expresión de justicia fis
cal • Reposait principalmente sobre el consumo, que grava, �n. 
discriminación a asalariados y capitalistas, y afecta despropor
cionadarnente a }as clases menos favorecidas por la fortu�a- :Mi 
Gobierno prucnrará realizar el ideal fiscaj., legislando para que 
el aporte al Estado de cada ciudadano, gua1·de relación con la 
cuantía de su renta, previa deducción de lo que corresponde a. una 
holgada ate11ción a sus necesidades familiares , y sustituyendo, 
gradualmentP. los impuc>stos al consumo con nn equitativo im
puesto a la renta . 

Es, tamuién, nuestra le_g;islación financiera, desordenada y 
contradictoria . Para su reforma y coordinación, h Junta Mili
tar de Gobierno contrató ]a. Misión Klein, cuyos estudios y pro
yectos definitivos serán sometidos a la aprobación del Parlamen-
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to . Reformando, unificando y concordando nuestras leyes tribu
tarias aspiro a comormar el Cóidgo Financiero de la Nación, que
deberá contener la. clara exposición de las necesidades fiscales y 
de los deberes .de los ciudadanos para con los servicios a cargo 
del Estado -

Los Presupuestos Gen�rales de la  República, serán, confor
me a los modernos conceptos, la expresión anual de mi renovado 
pro1rrama de Gohierno . Formula.dos con la mayor honestidad, 
contendrán J a  enumeración de las necesidades para la atención 
de los servicios púb1icoi3 y para la  realización de las obras de be
neficjo colectivo que <'1 p.aís reclama con urgencia • Las Cuentas· 
Genera]es .de la Repnblira darán a conocer cómo durante mi  Go
rierno f"e ha,1 maileiarlo Jos dinrros fiscales - La Jnnta Militar ha 
demostrado one, a nesar de haber hecho grandes inver·siones pa
ra nlw::if" renrnéh1rfrva i-:. n11e se traducen en riqueza para to<los, es· 
factibJ e termhrn.T los eiercicios presupuestales con superávit · . .  

OBRAS PUBLICAS 

El Plan de Obras Públicas, iniciado por la Junta Militar de 
Gobierno, debe seg·uir desarrollándose con el mismo vigoroso im
pulso • Irrigaciones, caminos, ferrocarriles que abran las µuertas. 
de nuestras �ngentes riquezas al esfuerzo y al empe.iío de los pe
ruanos y de ]os extranjeros, que con su natural deseo de obtene1·· 
prosperidad y riqueza, nos traigan capitales y capacidad técni
ca • Las vías <le penetración a nuestra selva, que permitirán el ac
ceso a inexp1ota.das y pró<ligas tierras, darán oportunidad a los 
hombres de Jneha y de trabajo para rea1iz.ar grandes empresas en 
s1, beneficjo propio y en el del país . 

Las grandes obras de aliento i nie:iadas y en marcha, deben 
c>ontinuar e.krntándose . Nos esforzaremos en la explotación de· 
los miuera1e�i ck hierro de Morococha y en su industrialización 
J)Or ]as  instalaci ones <4' Ja Corporación del Santa, lo Q1Je constitui
rá nna fnente más de Tiqneza y de trabajo .  La energía eléctrica 
onr Sf o�itendrá de las centrnles, próximas a instalarse. pennitirfi 
la jmp]antarión de nueva� industrjas como la de álcalis y abonos,. 
fnndamental pnra <'l jncremento de nuestra produc�ion agrícola.� 
la dr  zü1c y-. r'.)arti r11Jarment0

, la explotación en gra_n e3cala de nues_ 
tros ric>oi=: yacimjentos rarboníferos • De esta manera. el renglón 
de nue�tros h1g-re�os trRerá nn apreciable aumento de moneda 
extranjera, inclü;pensable para mejorar nuestra balanza. <le pa
gos -
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PE'rROLEO 

No podemos aplazar por más tiempo la resolucióu de nuestTo 
problema pet1:olero • Si uo buscamos nuevas fueutes en la Costa y 
aún en la Selva, corremos el riesgo de ver consumidos los de
pósitos eu adual explotac:ión - Nuestras necesidades aumentan y 
nuestra producción decrece y, a este paso, el Perú tendría, dentro 
de pocos afíos, que importar este combust ible y sus derivados, lo 
qne constihúrfa g-rav:ísima falta de previsión . De otro lado, no.:; 
obbgaría a invertir una enorme cantidad de .divisas, que son in
d.ispcnsahlcs para otras necesidades • La riqueza de nnestro snh
suelo de uada sirve mientras 110 se la extraig-a de la.· enhañas rle 
la tiena y se utilice en beneficio del -país • Con arreglo a estas 
ideas, la Junta Militar de Gobierno ha promulgado 1111 nuevo Có
digo de M:wcrfa para estimular esta industria bá sic:a en nuestra 
economfa, CGdigo qne ha merecido la a probación ;-4·enrral y des
pertado el ,iu�tificaclo interés del capita l  extranjero, al que ampa
ra sin desmedro del ca.pita! nacional - Asimismo, ha elaborado nn 
Proyecto de Ley del Petróleo, q ue en hreYc· . ometer6 a ]�1 eous-i(le
n rión de las Cámaras, convenc ido ele que ]e prcstarnn su aproha 
ción, trnienc.lo en cuenta Ja neeesidad dr asf'g·urnr e 1 porvPnir de 
la ir<lnsfria l)etrolífera peruana -

E11 resmneu, la s ria11cn1s del país cumplir5n sn 1')rimordfal 
fm1rjfo1 :=;oc-ial, entreg5nt1o$e al esfuerzo de qnicn<'R ptwi!an hacer-
1aR úti les- a la co1ectivfr1ad clr11tro del respeto a 1n sohcranfa del 
paí� :-' cantebnrlo sus sagrados intereses -

AGRICULTURA Y GANADERIA 

La propiedad rm·al entre no8otros está sujeta a c-ondfrioues 
nacidas de diversas circunstancias - En la Costa, l)or la naturaleza. 
de los cultivos y la mag·nitnd de Jas invcr ioucs, 8e lian forrna.tlo 
_graneles _empreBas agrícolas;  en la sierra, jfmto a nna misérrirnn 
parceJac1ón e:omunitaria, co11 producción l imitada, existen euc,r
mes lati fundios, ü1convenientes rrzagos de nuestro feudalismo 
rural - No se trata ni ele dividir 1 a  gran propiedad costeña, ni de 
desposeer a los propietal'ios del predio áudjno . Freute a es-ta Ri
tuación, deb0 propenderse a la irrigación ele tierraR para qnc Re 
entreguen al mayor número de trabajadores del rampo, cnmpH�n
·dose el anhelado ideal de que cada campe:,ino traba:¡e s11 propia 
tierra ; y debt' legis-larse para que el posre<lor ele extrn�oR fondos 
1os haga útHes y productivos y no mautrng-au l as  ti erras como 
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signo de un señorío inútil y estéril . El pa.í requiere que se ex•
plote la tierra y que de ella se obtenga µroductos para bc11eficio 
general - Quien la tiene y no la trabaja, con espíritu patrióticc. 
y social, perjudica al Estado y al pueblo ; pol' ta11to, Ja ley debe 
contemplar en estos casos la solución corrcspondieute para evitar 
esos males -

Mi Gobierllo se complace en reconocer ]a importancia de las 
graneles ernl)rrsas ap;rícoJas de ]a Costa, cuyos cultivos industria
les, al ser ex1..,¡ortaclos, constituyen la grande fuente de cbvisas que 
son tan 11eresal'ias para la adquisición de equipos iudustrialcs, 
e]ementos pa1·n la defrnsa. nacional, medicamentos y muchos o
tros artículos parn la vida y la salud de nuestra poh1 aeión y e] fo
mento de mtestra i11Clustria y economía - Sn rontriburión a 1 man
tr11imiento clr Esfarlo rnrrrce p11cs que rl Gobierno 1weste aten
ción prefere1�tr a sus ncrc�idades y problemas .  

La Junta Militar de Gobierno ha iniciado una laudable cam
paña para aumentar nuestra ganadería . Grave problema para la 
Nación constituye la escasez de carne provocada por un régimen 
defectuoso que restaba atractivo a los ganaderos para la expfota
ción de la riqueza pecuaria . La supresión de los precios topes, la 
l ibertad de comercfo, la importación de sementales y otras medi-
das similare'l, ba perrrütido el incremento en ]a crianza de gana
do . Mi Gobierno continuará en este -propósito para obten{'r la 
neces'1ria prcn:rü;ión de leche, carnes, grasas y derivados qne per
mitan al puelJlo una mejor y equilibrada alimentación . 

DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA 

Indudablemente, causas que no cabe reseñar, han puesto al 
paí� en cuanto a. su administración, bajo tm régimen de excesivo 
cent'ralismo • Este ha dado lugar a que la vida y el desarrollo de 
todas las poblaciones dependa. de las decisiones que, de�.de la Ca
pital, dicte el Poder Ejecutivo • E,1 progreso de las ciudades y po
blaciones se hipertrofia• Sus habitantes, así como los trabajado� 
res del campo, emigran a Lima., abandonando tierras y ocupacio
nes, en busca de mejores opotunidades y de un medio más amplio 
para el desarrollo ele sns actividades . Como la. situación ha em
p_eorado con la creación de mecanismos de com-plejo y mproso 
funcionamiento burocrático, debemos ir, paulatina, pero segura
mente, a 1a desconcentración administrativa, robusteciendo a ]os 
organismos locales y dándoles la. necesaria autonomía económica, 
para que estén en condiciones de satisfacer las necesidades .de 
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dudacles y pueblos y Tealicen sus funciones específicas, las que 
hoy están a cargo del Estado, que no las puede atender oportuna 
y debidamente por la distancia y otras dificultades ele orden ma
terial . 

DEFENSA NACIONAL 

La Junta Militar de Gobierno no d,escuidó las necesidades 
de nuestra defensa nacional y ha mantenido a las Fuel'zas Arma
,c.las en un plano de eficiencia compatible con los recursos ele la 
N aci,'>n - lVIi Gobierno se preocupará en dotarlas de los elem<mtos 
necesarios que le permitan el cumpUmiento de sus fines y deber.e� 
esenciales . Y descuidaría aspecto importante de sus obligaciones 
si no continuase considerando al Cuartel como•extensión de l.a Es
-cuela y como -precioso crisol de las virtudes ciudadanas . La cons
trucción de rmarteles como la de escuelas, ha de merecer por par
te de mi Gobierno preferente atención, llevando .adelante el pla11 
-de construcciones ya establecido . 

PODER JUDICIAL 

El Poder Judicial no goza de la necesaria autonomía . Sus 
magistl'ados son nombrados por el Poder Ejecutivo o por el Po
der Legislativo, los que, además, le fijan el régimen económico • 
.Es mi propósito que se pong.a término a esta situación en que se 
encuentra un respetabilísimo Poder del Estado, encargado de la 
.aug,usta función de administrar justicia en nombre de La Nación . 
Mi Gobierno guardará con él las más cordiales relaciones, respe
tando y hacitndo respetar sus fallos, y proporcionándole, co!l.la 
mayor amplitud, todos los medios que requiera para el cum]_:1'li
miento de su altísima misión -

Durante mi Gobierno -propondré indispensables reformas 
,que requieren nuestros Códigos:  Penal, C�vil, de Procedimientos 
Penales, de Procedimientos Civiles, y de modo urgente, el Códi
go de Comercio . Es indispensable la modificación de nuestro ré
gimen carcelario . Las cárceles están congestionadas de -presos 
<:me viven en locales malsanos, que lejos de servir a Ja regenerar 
-ción de los delincuentes los pervierten .aún más • Por ello se pla
neó el establegimiento de Colonias Penales para determinados 
delincuentes . Se estudiará el modo de que esos establecimiento::; 
rindan la indispensable función que le fija la ley • 
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INVOCACION A LA ARMONIA 

Señores Representantes : 

El país os ha conferido un sagrado man.dato . Estoy seguro 
de que lo cumplll"éis con patriotismo ejemplar, dec11e:andoos por 
entero a la soll,!ción de los problemas nacionales . El Poder Ejecu
tivo, que yo _presido, debe contar con vuestra vaiiosa e indispf}nsa
ble cooperación, pa�a llevar a cabo su programa da Gobierno, y 
desea que exista entre los dos Poderes esa armonía, esa comurµón 
de ideales y de acción, imprescindible para la vi.da de la Repúbli
ca • Y esta invocación a vuestras vütud�s, la hago, también, a ca
da uno de mis conciudadanos - Es hora de trabajar por la Patria 
.A. cada uno de nosotros toca parte de la responsabilidad de hacer 
un Perú fuerte, grande y febz . 

Llego al Poder sin rencores, sin odio, animado del hondo y fer
voroso propósíto de hacer el bien a todos los peruanos . Propi
cio la unión y la armonía entre mis compatriotas .  Me sentiría. co
rrespondido si en la obra común ponen la crítica constructiva 
junto al .afár1 de beneficio colectivo . Luchemos por un Perú uni
do . Excluyamos definitivamente el sectarismo marxista. . La ma
no firme de mi Gobierno, con la colaboración ciudadana, espera 
conducir a la Patria por el amplio y luminoso camino de la. cultu
ra, de la grandeza material y de la democracia -

No puedo terminar esta breve exposición sin dejar expresa 
constancia ele mi agradecimiento a mis compañeros de armas, 
que han colaborado en la Junta Militar de Gobierno, con todo el 
entusiasmo y saJ10 propósito que abriga el alma del soldado pe
nlmo . S1¡, lealtad y patriotismo han permitido conjurar una gr�
ve crisis política y devolver al país su normalidad constitucional, 
después de haber realizado, durante el corto período que ha esta
do en el Poder, obra constructiva en todos los ramos de la ad.mi
nistración pública . P�· ello merecen todos sus miembros y, en 
particular, el General Zenón Noriega, que la presidió_ durante los 
dos últimos meses, la gratitud nacional • 

Se inicia el Gobierno constitucional, que yo presido, en el año 
Sanmartiniano . Esta coincidencia debo considerarla simbólica • 
En su país natal y en esta tierra peruana de la que fuera Protec
tor el Generalísimo José de San Martín, estamos recordando su� 
excelsas virtudes, su bizarría, su sacrificio, su honradez y su no
ble desinterés . Su recuerdo y su ejemplo siempre viven en el co-
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razó11 de todo pel'uano . Y o le rindo el homenaje de mi pleitesfa y 
admiración Pn este momento, el más solemne de mi Yida . 

He jurado por Dios y por la  Patria, cumplir fiel , leal y hono
rab�emente Jos altísimos deberes del cargo que me ha conferirlo la 
voh;ntad de pueblo . Invoco en este momento trascendental. la 
protección d•..; la Divina Providepcia para que me ayude u sohre
l lf;', ar ]as g-r:tvrs res1Jo1isabilidades que sobre mí han re•·aíd.o y 
pc1rn que me ilumine y me dé acierto en mis decisiones . 

Así sea con la voluntad de Dios . 




